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LA PRESIDENTA

CONSIDERAI{DO:

Que, la comunidad educativa del COLEGIO 'DR. JOSÉ FALCOÑÍ
VILLAGO'NIEZD, ubicado en la Parroquia Taura, Cantón Naranjal,
Provincia del Guayas, se apresta a conmemorar eMGÉjSIMO
QUINTO ANMRSARIO de creación;

eue, la amplia experiencia del centro de estudios, evidencia particular
interés en t formación de una vasta población estudiantil,
proyectando una labor profesional y competente, que enaltece la
rroUt" misión d.e educar con profunda visión y contenido social,
enriqueciendo los esenciales valores humanos, la ciencia y la
cultura;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento al valioso recurso humano que conforma
Lt Cotegio "Dr. José Falconí Villagómef , por su significativo aporte
en el ámbito educativo; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALT DAR a las autoridades, personal docente, administrativo,
estudiantes y padres de familit qré integran el COLEGIO *DR. JOSÉ
FALCONÍ VIúACÓ]MiDIZ», de la Parroquia Taura, Cantón Naranjal,
provincia del Guayas, al celebrar el VIGÉ)SIMO QUII§TO ANMRSARIO
d.e creación, hecho que motiva eljúbilo y homenaje de la sociedad'

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los diecinueve
Distrito
días del

mes de noviembre de dos *r t ..7l
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LIBIADRA.
Secre


